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APVEKTENCIA O F I C I A L . ; 

leyes órdenes y anuncios qu* hayan ' ' e € in-
; «triarse of» 1OSB«I.KTINKS ()F!CIJU¿EÍ; sé Han de rean-

dsr al Grife Políco rn.-pecti?n, por cuyo conduelo 
so pasarán a los Editores di: los mencionados per 
rtAll(io^-¡f/réoi orden d« 0 rf* /I6r»7 de ! ¡ : 3 0 ) . 
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P t í r í o d í o«»or¡oío¿J—Eniesta capital, lletadn j dougjciii 
Míales >nl)í-',..¡ilt>>; fu,-ra de f l U l í rs. el rneí; .">»'•• 1 tMHt.~..r»«: 
me.sl;?. y 1 U p - uUen sn-crin- n«>» • -i M.id.i.i >•:.• ¡. 
de! HOL'CTIN, cal!* rt> l;i Puebla, número i9, r o a n o r n j o . — 
esta oapihl,<lireot«!ni*»iiUi por »n»;dio de carta al Editor, con inc 
importo de! ti«-n:::o di:l abonóle»-eeüos.—lír. ríumBrt- aoéílo ! 0 r u : 
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I oSre, cr r t\*rta-
cuaUjiiier anuncio C C H -
ial, qu^ rfimatió de !íaj 
particular pagarán eu abaran i 
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PRIMERA SKCCION, í S E G U R A ? í X C Í f ) Y 

P A R T E OFICIAL, 

ncínciu'ji '.uj', ¿idriv» v: r.¡ *'f*i\*tímm) 11 
• IÍJ TI.)*; fe'ni.tliei;: - n*:o rl [, 
tuipHBSIDE-NCIA DKL CONSEJO DE Ml-

S. M. la Íléin:i linéslr;! Señora (que 
Pia< ™im rrío > y su augusta íteal familia 

. continúan enesl. corte sin novedad eu su 
Importante sn'ud. 

'"M *« 1 í l , , , u t ^bi4woiirr 
llr. n , ;< : ,•! ti ; . : I ' r n i b n o J U ' i *dl i 

_ .MINISTÜIIK) Mi FOMENTO. 

lOf 
Instrucciónpiiblia.—negociado 2 . ' 

limo. Sr. : Vista una ¡nslancia dé don 
Vicente Serrano Salaverri, en que'solicita 
se declaren comprendidas en el titoto Üe 
Arquitecto que obtuvo co:i fecha 23 de 
abril de 1SSS las atribuciones de laclase 
de Directores, d,e Caminos Y .males: 

Considerando que según el art. 6\* 
del Ueal decreto de 7 de setiembre de 

H O B I E U N O D E L A P R O V I N C I A Dl?tJ 

M A D R I D . 

Ctohierno.—Xeqocinda 5.° —iV////i. 4 7 í 
id yk>\ n o , iülti.plí. ¡ nofmfeo 1 • 

iíncnrgo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigiiaiicia y demás 

I \ dependionteside mi autoridad; procedan á 
. la averiguación ilel paradero de un potro, 

cu vas senas seespresan á continuaron, que 
le ha sitio robado a .(¿aspar Siquero en <«| 
pueblo de Brnojos de esta provincia, en la 

• noche del ¿ 0 al 21 de mayo úllimo, como 
•-7 igualmentíS á la detención á mi disposición, \ 

de la persona en cuvo poden «ieciirunilre. , 
Madrid i d e junio de 1360. - El Mar

qués de la Vcfía dü Ármijo. 
•di' ••!!! b ftijlh*'»? 'fAY Of.1'"'!: /, O ^ f l ' í / l . . ' i i . í 

¡ Scfias.dd potro. 

La polio ne£ro, de 5 aflos, sobr.' 
, cuartas,de alzada poco mas, palicaizado 

de. los pies y una mano y con un lynar 
\ blanco en la frente, sin he:r.ir, no tiene 

marca alguna. 

Kn cumplimiento de ¡a ley ito ^ótie la les mercantiles de 28 de enero de 1848, se 
publica el siguiente batárice ffe h Sociedad española mercantil é industria! ; después 
(le comprobado escrupulosamente con los libros de la r.ompania y delmber recibido la 
'aprobación de la junta general de ac3cíonislas. 

R \ L \ V ! K FA 31 DK DlCIl-MHUlí HK 18511. 

, ' *CTM O. 

ívxisléncia eíi meLdic<.. 
B B la caja de la sociedad. 
Knel'Bánco (le lisoaña e-rueiiia «-órnenle. . 

ídem en'valores á <'.ilj¡,ir v á he^ocihv 
eh cartera. 

Efectos sobre la plaza 
Letras sobro el estranjern 
lilem sobre provincias.. . 

2.i4J6>-515 ^ 
42.478 i .562 ó,1 

1 2 . í 3 Q . D 6 2 3o 
T S . Í S O 5 9 

T.oT"' í*í 

59 

3b. 

ídem en efectos públicos. 
f.i¿o acciones del Estado procedente*; de la 

-subvención del ferro carril de Alar á 
Santander de a '2M()¡* rs. rtHfla una con 
interés anual de íi ;>or \ uno de 

2.510.706 08 
. .d 

1 / 

eb 
ÑétytiéiaúJ 8.°—Nibiwró: S 7 0 . 

i . . . ;• i ' .q '>> 011 lOCilil f»lt<j|íliflri*4 • 
linearse á los señores Alcaldes. Guar

dia civil y den! ya (jep indinóles ih'rni au-uei uea t iu*creio ou v oe M ' i n ' i n o r e oe > m » c m i \ ueui;¡a u»-[»•:MUI;IIIU ,.M m- tm a u -
4 8 i 8 , los Arquitectos con titulo de alguna t"iidad, procedan, a la detención <;e un 
de las Academias recoioctdjTs por (q ¡ caballo pelo r o j ( s alzada citû o y m , .lia á 

seis cuartas, once aflos de edad, des:i i i i 

amortización: su coste 
¡5800 id. del Canal de Isabeil il de á 1000 

reales cada una con ¡nfeiVs anual de 
S por 1O0 y ann-r: eacfóii: su <;oste .. 

042.5500 

5.958 .700 
Í . S S I . m 

ligaciones de so-

eran también Direclorr-s <l- los dimnes » «ouocimiento. 
v , , i n n l , < v tóah dirigir i ( W , , , , , . Madrid 4 de jumo de 1 0 6 0 . - L I Mar-

Gobierno podían ser Directores de Cami
nos vecinales sin someterse á examen, y 

decreto de i\ do enew de Í855, se alegó 
entre otras razones que l<»s Arquitectos1 

i 
vecinales. \ debían dirigir los de Lis pro-
\ incias don le so encontraban; 

Oitiis la Escuela superior de Arqni-
i lectura y la Dirección general d • Obras 

públicas, y de conformidad con lo pro
puesto por las mismas, la Iteifn (Q. D. G ) 
ha teñí lo á bien declarar (jue en las facul
tades y atribuciones de los (Yiqu¡tectbs 
se hallan comprendidas las de los Direc
tores «le Caminos vecinales,entendiéndose 
quedan aquellos sujetos á las obligaciones 
de estos úlíiipos, v sin mas opefon que á 
sus derechos cuandó^eieratr' popid tales 
Directores. 

De Real orden l> digo i V. I. para t 

su inteligencia y demás efectos. D ¡ , S ' 
guarde á V. I. muchos anos. Aranjuez 18¡ 
deparo de Í 8 6 0 , — ' . x r v m . — S r ^ i r e c • 
lor general de Instrucción pública. 

do, una estrela en la frente, esquilado un 
poco la crin y la oda, que en la eo Ii • del 
5ü de mayo último desapareció del ¡ormi
no líe la v|l|a de Ceicedilla, y caso de ser 
h.tbiílo lo podrán inmediatamente en mi 

4o0.r>:s 

quéi de la Vega de Anuijo. 

Sección de Fomento.—•\ca»<-indo 4 . * — 

Minas.—Núm¿rq 710. 

Por decreto de 51 de mayo último, Le 
declarado consentida la providencia de 
nulidad dictada en el espediente, de la mi 
na Juanita, sita en el punto llamado Sali-
nilla de la posesión de la Buenameson en 
el término municipal de Villaraanrique de 
Tajo. 

Lo que se publica en este periódico 
olicial, para couüciiuicnlü del público, y 
para qte. sirva de noüOoaciqu admi istra-

-tí.y.a;,$?£JbcejjJ^lTiauor, cuyo domicilió se 
ignora. n . j . . ñggr a i i n / A ü i s b I 

. jVIadrid i de julio «i.- 1860 .— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

ídem en acciones \ 
ciedades de forro-carriles'. 

259 acciones del fer"o curil <leAlav á San
tander de á 2 0 0 0 rs. cada nna con 
el desembolso de '.IÍ> por 100 , interés 
anual 8 por ton y amortización: su 
coste :íkr 

5 0 2 7 id. id. con el total desembolso: su 
coste K.'.Í>2.000 

2G10 obligaciones hrpv»tecarias 'del mismo 
ferro-canil de a 1000 rs. Cada una 
con intereses deí ft por 10(r y amorti
zación en 4b' ahos con prima de o 7 tm 
cuarto ppr lt)u: su coste . . . . 

i 0 7 id. reembolsables á la par en 28 de 
marzo de l.̂ (i<»: su Valor. . . . • 

oOoiOri acciones de la compañía de los ferro
carriles de Madrid á Z a r a g o z a y á 
Alicante dea 1 9 0 0 rs cada'-una con 
el desembolso do 80 por 1 0 0 , su in
terés anua! 6 |>or 1 0 0 y amortización: 

snc i. • su coste 
.íünymittoii «ol ibub f>b w> n-• Ü M I T O Í \tn\ a t W i J u - .-i.i 
(Aírresponsaies deudorts. . . . , ¿ > I Ü K - o n a m o i *3t.« ôV_ 
Gonstrucciondei ferro-carril de Madrid áZaragoza. . . . , 
Varias cuentas deudoras. 

/Segundo dividendo i»asivu correspOntliente á 209 acciones de la 
sociedad. f I cl.ioij ¡ 

Coste de la eaía'núnfri 5 de la calle del¡Bano en esta corte. J ^ J J : 
Gastas amortobles en cinco aaosr . . . ' . inuel/ k> t o h a ; 
I C l u E-«ti . . . . i kxrh'wry MHdoq.cnffi 

l-9.575.000 

2.970..000 

i -id 

46.149.926 51 
4 j _ 7 o . 7 1 / .b ( í * . .o i 

2 .587 .89o 52 
. 1 7 . 7 2 Ó . Í T 0 15 

Muebles y efectos. . . : { K > Í & ] íl) I.OU 
>b koqil v wslllhco *cl noo y wvillir.» feol 
«üviÜUD x í-»lumlbw * * l 6bi«iüiao»G:j 

1 d 3 : ) ¿ . ! f ¡ 4 60 

99.27p 
1.591.^11 -11 

80-507 6 8 
4ü .3o.iípr 

lofliínoo-) v M nimszo • 
Reales.ü.Jj 1 2 9 . 5 7 1 . 5 ^ ^ 7 

http://l-9.575.000


P A S I V A 

tiapital 7o por i00 del valor de las 64 .000 accioues emitidas. 
Depósitos en garantía y fianzas de empleados 
Cuentas corrientes de pagos á la vista. . . . 18.164.507 
Ídem id. id. á ocho dias vista. . . . . . 615.097 

67 
6 

Talones á pagar en circulación 
Corresponsales acreedores • • • • 
Cuenta ¡fomente e inicies recíproco con la compañía Ue los Ierro 

carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante. . ' . • 
Varias cuentas acre* loras . . 
Dividendos atrasados (importe ele 

presentados) 
ídem de enero 1860 (importe total del mismo) 

Fondo de reserva. 

cupones uo 

91 .200 .000 s. 
340.5*7 66 

18.777.604 75 
6.650 
4.751 89 

10.099.740 46 
589.987 84 

102.248 50 
¿ .736 .000 

2 .858 .2 Í8 
.502.525 

50 
ronuo uo reserva. . ¡- . . 1 .502.523 48 
Ganancias y pérdidas 4 .011.738 11 

129.371.592 67 

S. K. ú O.—Kl tenedor de libros. Ángel Henry.—V." B.°—Por la Sociedad es
pañola mercantil é industrial, como individuo de lá comisión ejecutiva, el Director, 
Juan Francisco Camacho.—F. de Bayo. 

Madrid 29 de ma\o de 1860.—Kl Marqués de la Vega do Armijo. 

QUIMA SECCIÓN. 

AI>.MJNI>Tn.\C,l N I'.UXC.IPA!, DE IIAC.IXNDA P C L M -

CA bS LA fHOVlNCIA I>K MADRID. 

Por Real orden de 16 del actual, co
municada por la Dirección general de eon-
tabucicnes á o t a A Iministrueiou de mi 
cargo en 2-.'« del mismo mes, la Reina 
(Q. D. G.) lia tenido á bien declarar ca
ducada la gracia do autorización que para 
usar en Esnana el ululo r=slranjero de 
Condesa do Yaldcllano se ooncedió á dofla 
Manuela A riza y Guerrero de Torres por 
Real resolución do 25 do setiembre do 
t v i s , por habe» transcurrido el térmiuo 
legal sin haberse sacado la oportuna Uval 
cédula. 

V a fin de que pueda llegar á cono
cimiento do las personas interesadas en 
dicha dignidad y en cumplimiento á lo 
mandado |>or la Dirección g w r a l del ramo, 
he acordado se publique ese anuncio por 
tres días consecutivos en la Gaceta del | 
Gobierno, tiolelin Ujicial de la piovinciu 
y Diario de Avisos de isla capital. 

Madrid 30 de mayo de 1860.—José 
Cabello v Goylia. 

Territorial.—Estadística. — Circular. 

Convencida esta Administración de la 
utilidad que n sulla á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de ia provincia de tener 
uu conocimiento usado de cuantas dispo
siciones rigen actualmente para la apre
ciación do la riqueza territorial y pecuaria, 
ha acordado publicar á continuación las | 
«Prevenciones circulattás^pttrda- Dirección 
geneial de Contribuciones en o de noviem
bre de 1856, y reproducidas eu 20 de oc
tubre de 1857, á que deberán atemperarse 
los comisionados encargados de compro
bar sobre el terreno l&'recraradcitaies de 
agravio,» con objeto de que cuando estás-
operaciones tengan lu_ar oh" cualquiera 
localidad, se aleje lodo prelcsto deparalU 
zaciones é inlerpreíacioucs de la legis
lación. UTT> U\ 

Madrid 29 de mayo de 1860.-*Jcs©< 
Cabello v Govtia. 

Yvn cnc-nnrs á que deberán atenerse ios 
f\nniiionjados encargados de compro
bar sobreyl terreno las rcclamattones o)e1 

agravio. • 
r,\ ta.nonoow . ' i . j. * 

' f A c o r d a d a por la Dirección la com
probación sobre el. terreno -de cualquiera1 

reclamación de agravio, el Administrador. 
principal de Hacienda pública cuidará en 
seguida tte-rtunir, examinar y coordinar 
• cuantos dalos, antecedente* y documentos 

recla-referentes á la riqueza del pueblo 
mante posea 11 Administración 

2 . ' Al mismo tiempo prevendrá al 
Ayuntamiento tenga por su parle reuni
das y clasificadas cuantas noticias y datos 
exjgen las instrucciones, oo solo para po-
4c/, verificar una comprobación iommas 
esacla pasible, sino también para que la 
Comisión evaluadora no pierda tiempo y 
no origine mayores gastos. De los gastos á 
que se refiere esta y la anterior dispo-
sion, se hará cargo el Comisionado para 
los efectos que marcan las instrucciones 
del ramo. 

3.* Presentada la Comisión evaluado
ra en el pueblo y después de examinados 
cuanlos antecedentes haya podido reunir 
acercade su riqueza impouiblo y particular
mente al amillaramienlo, celebrará una 
segunda conferencia con el Ayuntamiento, 
Junta pericial y el número de mayores 
contribuyentes que estime oportuno,' ha
ciéndoles, las demostrociooes numéricas 
conducentes para persuadirles, caso de 
que hubiese, mérito para ello, de la impro
cedencia de su reclamación de agravio y 
de l is consecuencias y responsabilidad de 
comprobarse sobre el terreno. 

í . 1 Si.de la conferencia* resultase que 
dichas corporaciones y mayores contribu
yentes desistan de su queja lisa y llana
mente s/m reserva ni condición alguna, el 
Comisionado entregará er. la Administra
ción el desistimiento original y una nótalo 
mas circunstanciada posible de la riqueza 
imponible del pueblo eü cuestión, bajosu9 
tres conceptos de rústica-, orbaua y pecua*-
ría'. . ¿ '1: ¡v'l II: I 

5 / l¿n este casocuiiterá dicha depen
dencia de que el Ayuntamiento reclanvín-
te rectifique su reparto y amiliaramiento 
cou arreglo á las prevenciones <le> Instruc
ción, dando parle á.esta superioridad. 

6.*. Para la evaluación de la riqueza 
rustica, se dividirá el término del pueblo 
de que se trata, siesqunya no se hubiese 
hecho asj por la municipalidad, en pagos 
ó en distritos rurales, cuya cabida la dedu
cirá el perito agrimensor sinoiíuasfc-cono-
cida ó se (lúdase de ella por los medios 

^nias.abreyiados que consKereá propósito, 
la cual se reducirá á fanegas caslellanasn 
li\ agrónomo calüicnrá toda1? ellas segu-
.su clase y cultivo, cou vista del recono-» 
cimienjo que haga del terreno. Para sa^ 

l ber los limites del pueblo se> tendrán pres 
sentes en caso de duda los documento, 
auténticos nue tttndtfparticular existan 
ó se determinarán brevemente con cita
ción de los pueblos colindantes. 

7/ Conocida la cabida del término y 
la de cada cultivo se verificará la corres
pondiente clasificación del número de m?* 
didas-d»tierna que corresponda arcada 
una de las calidades oA°tytfe' Sedividen 
los cultivos y con las cartillas y tipos de 
evaluación alzada por calidades y cultivos. 

J 

8.* Para los plantíos, si no formasen 
por si un cultivo especial y esclusivo, se 

recontará el número de árboles, para de
ducir después la utilidad de cada uno y 
fonnar*«iliquidacion general. 

9.* Una sección de la Junta pericial 
presenciara las operaciones de medición y 
clasificación de las tierras, quien en el ac
to prestará su conformidad ó se reser
vará para su dia espofacr por Psérild lo 
que tenga por conveniente. 

10. Se formarán las cuentas de gastos 
y productos dé la labor, osean los tipos 
de evaluación, sacando el precio de los ce
reales y frutos de un año común de un 
decenio, procurando que este sea el mas 
próxino á la época de la evaluación, con 
cuyos tipos se apreciarán con h debida 
imparcialidad y justicia las utilidades del 
número de medidas de cada clase en 
que están divididos los cultivos, resul
tando por este medio la liquidación alza
da de toda la propiedad rústica. 

11. Debe tenerse un especial cuidado 
en la redacción de cuentas' de. la labor, 
pues la mas pequeña incsaclitud puede al
terar el resullado de la-valuación, paralo 
cual se cuidará que los peritos sean de 
acreditadaItonradez éinteligencia y cono
cedores del país y de su sistema agrícola, 
pudiendo sin embargo el Comisionado se
pararse de su opinión, fundándola suya-

12. Paro la apreciación de la riqueza 
urbana se dividirán los edilicios eu grupos 
ó en categorías, según sus clases y cir
cunstancias, y reconocida la utilidad de 
•upa ó lie. dosxiasas de cada uno, ya por la 
escritura o recibo de alquiler, ó ya por la 
apreciación del arquitecto ó maestro de 
obras, en último es tremo, se calculará 
por estos datos la renta de las do cada 
grupo, y por consiguiente la general do to
dos ellos, apreciando s ¡ u e llámenle las 
utilidades de aquel ó aquellos edificios que 
por sus circunstancias particulares no pue
den figurar en ninguna de las categorías 
en «píese hubiesen dividido tas deiüas de 
la población. 

13. Pora la riqueza pecuaria se for
marán también cuentas de gastos y pro
ductos oyeni'o á personas peritas é impar
ciales en está^itíateria, consultando los li
bros de iguala de los mariscales ó albéi-
tares; las rb'igaeionos de arrendamientos 
de pastos del común dé vecinos,-el precio 
por eah»za de los ganados arrendados ó 
dados en aparcería y cuantas noticias pue
dan adquirirse para conoce! ¿I númefo de 
cabezas de ganado y sus utilidades, según 
sus clases y usos á que estén destinados. 

l i . Para apreciar las utilidades del 
ganado de labor no se perderá (le vista el 
espirito ó inteligencia del a«t. 5.* del Real 
decreto de 23 de mayo de 1815 y el 
79 y 125 del reglamento general de1 Es
tadística, pues si bien por o! 1.° se dispo
ne que el ganado de labor esté esceptoado, 
debe entenderse que á los cultivadores y 
dueños ñt yuntas no se les abone en la 
cuenta de gastos de la esplolacion agrícola 
el imffóríe de las labdres que con ellas 
den á sus tierras, debiendo' 
apreciados los aprovechamientos naturales 
independientes del beneficio que prestan á 
las tierras de sus propios dueños, como 
estiércol, leches, .carnes, pieles ó importe 
de las huebras dadas aun eslrano é inver
tidas en el acarreo de efectos propios ó 
ágenos.^ 

15. Para todas eslaS cuentas se con
sultarán y observarán los articulos del re-
glameñt]6de Estadística de 18 de diciem-
brede 1846, dando conocimiento á una 
sección de la Junta pericia!. 

i (i. Terminada que sea la cbmprOba-
cio/h,'daráel Comisionado conocimiento de 
Sus resultados'al Ayuntamiento, pira que 
esponga por escrito en un breve plafl^'su 
conformidad ó no conformidad motivada 

'̂ ecta ellos. Para esta bastará le entregue dos 
copias de dichos resultados, anregláMosá los 
modeles núms.2.* y 4;*, déla circular de 7 
de mayo de 185p, atendiéndose respecto^ la 
propiedad rústica i la medida agraria usa 

.o[imiA B ^ 9 T ni id) et>up 

d;ien el país; pere en los que una al espe
diente que ba de remitirse á examen de 
la Dirección se reducirá dicha medida á la 
fanega de marco real de 9216 varas cua
dradas, asi para los tipos, como para el 
número de fanegas de que consta «1 tér
mino. 

17. Estos estados originales, con las 
demás diligencias del espeibenle-de eva
luación e n m v las demostraciones numéri
cas qi: > crea oportuno hacer con los dalos 
esTítilislicosde épocas anteriores en com
probación de los resultados de las opera
ciones, los remitirá el Comisionado á la 
Administración para su eximen y censura, 
pasando en seguida y sin pérdida detism-
po á otro pueblo á desempeúar igual ser
vicio, si es que estuviese autorizado para 
ello. 

18. También remitirá con el referido 
espediente la cuenta justificada delosgas-
losde la Comisión de cada pueblo y el dia
rio de operaciones, con una sucinta Memoria 
de sus trabajos. 

10. Los gastos estraordinarios de la 
Comisión en cada pueblo no escederán de 
30 rs. diarios, según previene la circular 
<le 9 d¿ marzo de 18*9 para visitas de 
iuspeccion, inclusa la asignación y gratifi
cación que corresponda al Comisionado, 
siendo uparle el impoile de las dictas de 
los peritos agrónomo, agrimensor y ar
quitecto, ó maestro de obras, las cuales se 
cuidará sean lo mas arregladas y económi
cas posible, rn atención a que no se trata 
de la evaluación de una ó dos lincas, sino 
de muchas y muy diferentes ,que reclaman 
la ocupación de dichos ausiliares por al
gún tiempo y abonándose solo las que 
correspondan á los días de trabajo que 
empleen. 

Y 20 . Por condudo del señor {taber
na lor se remitirá á es ta soperioridaíl. el 
espediente de evaluación origina), junta
mente con las cuenta de gastos, censura
do é informado precisamente por el Ad-
minislador el uno y las otras, y por aque
lla autoridad si lo tuviese á bien, para su 
examen y aprobación. 

Madrid 5 de noviembre de 1S60.—lis 
copia.—Goylia. 

Ignorándose la residencia del señor 
don Juan tiaulisla Yillanueva y Barradas, 
se le invita por el presente'para que á la 
brevedad posible se persone en el nego
ciado de hipotecas de esta A Immislraoion, 
sita eu la Piaza Mayor, números 7 y 9, 
cuarto principal de la izquierda , á fia de 
enterarle de un asunto que le concierne; 
en el concepto que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de junio do I8ü0.-—José 
Cabello y Govtia. 

>I:STA S i X C l O N . 
— 

DlItECClON GENERAL DÉ C O C I M O S , CASAS DC 

MONEDA Y MINAS. 

< ¡») «láirr«/> •Hif'ottfí WfléíJn' atnlo 91(0*1 
Cou arreglo al pliego de condicione3 

publicado en la Gaceta de este dia, el 10 
dé julio próximo, á la una en punto de la 
tarde, se celebrará subasta pública en esta 
Dirección general, y ante los Gobernado
res'de Barcelona, Málaga y Sevilla, para la 

I venta de 15,000 arrobas de cobre, punto 
de aleaciones, marca corona; 2800 del 
minino puulo, marca E. Q., y 6000 del de 
martinete, cuyo precio mínimo será re* 
servado hasta el acto de la subasta de esta 
corte. 

Loque se avisa al público para su co
nocí miente. 

Madrid 5 de junio de 48*50.—El Di
rector general, Manuel Maria Yafiez de 
Uivadeneira. 

0IRSCCIOX GENERAL DSOBRAS PUJLlCfS. 

^ifcn'Éfrttto^íne uTSptí&'io por Real ór-
...niiduq ooiiouii*nl d 
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den de 2 do julio último, esta Direc
ción general, ha señalado el dia 22 do ju-

. nio próximo, á las doce de su mañana, 

{tara la adjudicación en pública subasta de 
a construcción de! trozo noveno de la 

carretera de Bocenuillas á Segovia, bajo 
el tipo de 1.725.005 rs. 40 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenido*por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en .Sinovia, ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manilíesto para conocimiento del 
público, el presupuesto condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 

Sliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
ial adjunto modelo, y la cantidad que ha 

de consignarse previamente como garan-
lia para tomar parle en esla subasta será 
de aG.OÜü reales, en dinero ó: acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu-

'da pública , al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
ingenies, y on los que no lo tuvieran al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado pitra la subasta, debiendo 
acompañarle á cada pliego el documento 
que acredite haber realizad-» el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso tic que resultasen dos ó 
.l,mas proposiciones iguales se celebrará 

úuicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora queso haga por lo 
menos de 2000 ra., quedau lo las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 200 rs. 

Madrid 21 de mayo de 1860.—El Di
rector general de Obras publicas, Jo#é 
Francisco de Uría. 

Modela de })ropusicion. t .1 

Don Na -N., vecino de 
enterado del-anuncio publicado con fecha 
2 t de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la* otras del 
trozo noveno de la carretera de Bocegtrillas 
áSegovia, se compromete á tomar á su car-

ti'» g a t o mencionadas obtas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

t(Aqui la proposición que sé haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendó que sera des
echada toda propuesta en que no se es
prese •determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponenle a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta Dirección gene ral, so lia señalado el dia 
22 de junio próximo, a las doce de su maña
na, para la adju lic^cion en publica subasta 
del acopio de las maderas que exige la re-

htparucio&Alcl puonto tteAllierclid, najo el 
lipo de tr>2.2ít i rs. en que se lia hecho 
proposición. I fupMt&M).. 

La subasta se eel^hrat* en los térmi
nos jiretenidos por la Instrucción de lSde 
mano <4e 1852, ea esla aforte'! anteMTii"Di-
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de Fo
m e n t o , y en Toledo, ante el Goberna-

ii'HLNR de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manilíesto PARA conocimien-
del público, el presupuesto, condiciones y 
;planos«tof respondientes. *n?ymq • 

.9ÍnsJl¿a^fpronotfeión*&'B6 ^ e l f t b t f l w ^ i l 
.¡Píelos.oeFfidos, artoílámlose^sactainen-
jftiVi adjunto mhtolni y h iiiinliiirrTiifl 
ba da. consignarse, previamente como ga
rantid para- touiai paito en esta süba$4 
ta será de 0612 reales , en dinero ó 
acciones de caminos, u bien en efectos de 

.OMI—UU1UAM 

la Deuda pública al tipo que les está ' José López y López apoderado de la so 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego ol documento que acre
dite haber realizado el depósito del üioil-' 
que previene la referida instrucción; en 
inteligencia de que no se admitirá propo
sición alguna que no mejore por lo menos 
en un 5 por 100 la espesada cantidad. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales, se celebrará 
únicamente cn'.re sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos1 por la citada instrucción, debieudo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 500 r s ; J quedando las demás á 
voluntad de los íiciladorcs, siempre que 
no bajen de 200 reales. 

Madrid 21 de ruayo le 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, .lose 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 21 
de mayo último, y de las condiciones y 
reqiiisilosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del acopio de 
maderas para la reparación del puente de 
Alberclid, se compromete á lomar á su 
cargo el espresado servicio, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y coa* 
(liciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirliendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
espruse determinadamente la cantidad, es
crita eu tetra, por la que se. compromete 
el proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenlo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALE 

Juzgado de primera instancia del disintió-
del Vrado. 

En virtud de providencia riel señor 
I don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
i de primera instancia del distrito del Prado-

de esla corte, que conoce del concursa 
necesario, i|e acreedores de don Roque 
Vital, vecino y del comercio d<» ¿raras 
de esta capital, se ha señalado el dia 26 
de junio próximo, á las diez de su mafia» 
na, en la Audiencia de S. S., que la ]iene 
en el piso bajo de la territorial, plazuela 
de Santa Cruz, para celebrar junta gene
ral do acreedores, con objeto de hacer ú 
nombramiento de Síndicos. 

Madrid 50 de mayo de 1860.—El Es
cribano actuario , Francisco Morcillo y 
León. 

lazando de Gu[ertq de Castilla la Sueva. 

Y.w virtud de providencia «leí señor 
Audiíor de Guerra , se cita y emplaza á 
don Antonio Daban y Tudó, para que 
comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía principal leí mismo, en el término de 
diez' Uiás, por medio de Procurador y con 
ta'debida dirección, á evacuar el traslado' 
que se le lia conferido de la demanda 
propuesta por don Fermín Cer'riuda y 
otros, sobre pago de maravedises, pues 
de no efectuarlo asi, se seguirán los autos 
on rebeldía, haciéndose las notificaciones . 
que ocurran en los estrados del Juzgado, ] 
v le ¡ ta rara el perjuicio qtte ha va tusar. 

Madrid 31 de mayo de 1800 .—El'Es
cribano principal, Vicente Castañeda.— 

577. 

q iv\ frop S* - . ,L .DOL 

Juzgada de paz del distrito de Lavapiés. 

En el espediente de juicio verbal que 
se sigue en este Juzgado á instancia de don 

cirdad minera El Nuevo ¡*erú , con don 
Daniel Alonso, sobre pago de 2 »0 rs. pro-
ce len'.es de dividendos que á la misma 
adeuda, se ha dictado por S. S. la senten
cia que á la letra dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
treinta y uno de mayo de rail ochocientos 
sesenta: Elseüerdon Joaquin.de la Tor
re Bossuet, Abogado del ilustre colegio y 
Juez de paz del distrito de Lavapiés: vis
tas las acluaciones del juicio verbal inten
tado por don José López y López apoderado , 
de la sociedad minera El Suevo Perú, 
contra don Daniel Alonso: 

Resultando que la sociedad indicada, 
exije del demandado el pago de 240 rea
les por los dividendos pasivos correspon
dientes á las acciones 154 , 259 y 180, 
propiedad .lid mismo: . i 

Resultando que don Daniel Alonso no ¡ 
ha comparecido a la celebración del juicio, 
no obstante haber sido citado por medio 
del Diario de Avisos y fyoMth Oficial de 
la provincia, á causa de ignorarse su ha
bitación: 

Considerando que la falta de compare
cencia del demandado le constituye on re
beldía según el preeepto legah 

Considerando que la sociedad deman
dante ha probado con la presentación de 
los recibos de los dividendos que reclama 
la acción que ejercita , sin qne por parte 
del demandado y mediante su no compa
rencia se baya alegado escepcion alguha: 

Considerando uue según el reglamento 
de la sociedad, al cual oslan sujetos los 
individuos, el accionista moroso en el pago 
de un dividendo ha de satisfacer los gastos 
judiciales y cuanta; costas se oiiginen, 
S . S . , ñor ante mí el Secretario dijo: 

Qué debía de con leñar y condenaba á 
don Daniel Alonso al pago de los 240 
reales demandados y al de las cosías y' 
ga>los causados y que se causen. 

Publiques» esta sentencia on el Diario 
oficial de Alisos y Rolelin Oficial de la 
provincia, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. ilüO de h\ ley de enjuiciamiento 
civil. 

Asi lo mando y firma S. S. , deque 
certifico.—Joaquín de la Torre y Bossuet. 
—Mariano Portal, Secretario. 

Igual sentencia ha recaído en los es
pedientes que también se siguen contra 
don Policarpo (íraells para pago de 100 
reales, como poseedor de las acciones nú
meros 18 y 36 ; don Manuel Redondo por 
160 r s . , por las acciones números 215 y 
284; don Juan Labordel por 100 rs., por 
la acción número 225, don llamón Osorio 
por 180 rs. , por las acciones números 
194, 246 y 279; don Juan Zamorano por 
80 rs. , de la acción que posee número 
2 70; don Juan Barba también por 80 rea
les, acción número 75; don Benito Navarro 
por 160 rs. , acciones números 8 y 251 ; 
don Vicente Frias por 40 1¡2 rs. /acción 
número 287; don José Herrera por 60 rea
les, acción número 70 y don José Fsquor 
v Moreno por la de ?10 rs . , acciones nú
meros I, 145, 140 y 2 H . 

Y con objeto ife que llegue a noticia 
de lodos, se publica por medio de este 
.periódico con arreglo á lo prevenido en el 
art. 1100 de ta ley vigente1.1'4 

Madrid 2 de junio de 1860.—EI Se
cretario, Mariano Forlal.—580. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Piiígo de condiciones, baio el 
publica ha de subastar la adq 

oual ladacienda 
__juis¡ci¿n d*,cuatro 

mil esteras i>dma, ouo suu necesarias en 
c í-orlca para rl oíif.írde ,ln los documentos 
sellados que lian de remitirse para -«Orlido'^cl 
ñ\o ptoxioio venidera* ¿ l a s prúruKüaaíé islas 
adyacentes, y pa.rR.rl mas consumo de di 
cho año. " • i. . . 

L dh'o^flU Hacienda pública comprará 
cuatro mil esteras de palma al contratista 
que mas beneficie el<tipo de nueve reales 
cada una. - t i no I 

2 / El contratista se obligará & que 
las esteras se-m de dos varas y tres cuar
tas de Jargo, por seis y media cuartas de 
ancho, y que estén perfectameolfc empal
madas con hoja bien seca, curada y 
limpia 

3 / La entrega de las mismas se ve
rificará en esta Fábrica á hs treinta dias, 
á contar desde el que se comunique al re
matante la aprobación de la subasta. 

4 . ' Si la Fábrica necesitase mayor 
número de esteras que las designadas en 
la condición i.* para cubrir sus atencio
nes en el presente arto, será obligación 
del contralisla facilitar al mismo precio 
las que se le pidan, dándole aviso con un 
mes ile anlicipacmn; pero no tendrá de-

,recho á reclamar se le admitan mayor nú
mero que las estipuladas. 

5 . ' Los gastos de conducción y demás 
que se originen hasta el momento de ha
cerse cargo de las mencionadas esteras los 
gofas de la Fábrica, serán de cuenta del 
contratista. 

6 / Las esteras que so entreguen se 
reconocerán j»or los ¿efes de la Fábrica, á 
presencia del contratista ó persona que le 
représenle; aquel'os examiuarán si son 
iguales á las muestras que se pondrán de 
manitieslo en el acto de la subasta, y si 
reúnen todas las cualidades quo espresa 
la condición 2 . ' , en payo caso las decla
rarán admisibles, recibiéndolas seguida
mente en los almacenes de la Fábrica, y 
satisfaciendo en el acto al contratista el 
importe de las que se reciban. 

7/ Si el contratista demorase la en
trega ocho dias mas de los mareados en la 
condición 3 . " podrá la Fábrica proveerse 
por cuenta del mismo, de las esteras que 
fallen1 al cumplimiento do lo estipulado, al 
precio y de la clase que las encuentre, sa
tisfaciendo su importe de la lianza que al 
efecto entregara, y de la que es objelo la 
condición 9 . * 

8 . a Las proposiciones para esta subasta 
1 se presentarán en pliego cerrado, literal» 
' menle arreglado al modelo que se insería 

a continuación, sin Ib-tur mas que les can
tidades que queden on blanco, de letra y 

; no de guarismo, autorizada con la firma 
del que la baga, en ta inteligencia de que 
cualquiera proposi* ion que no marque 
terminantemente ¡d precio, será des* 
echada. 

9 / Pata entrar en licitación, se depo
sitará en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de dos mil reales en metálico, 
cuya oficina espedirá el correspondiente 
recibo, que ha de acompañar al citado 

¡ pliego cerrado, sin cuyo requisito será 
! nula tdü> proposición. 

10. Concluido el remate, se devolve
rá por la citada caja á los licitádpres la 
cantidad depositada, quedando tan solo en 
fianza la del rematante, la cual le será de
vuelta tan luego como haya cumplido to
das las condiciones que marca el presente 
pliego. 

11. -El acto de la subasta será en un 
todo conforme a lo prevenido en el art. 11 
de la instrucción de 15 de setiembre 
de1852 ? 

12. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otbr 
gamlenlo de la escritura que se dice eu la 
condición última, ó Tuese causa de que 
esta no tenga efecto en el término que en 
la misma se seftala, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo, ce* 

• lebrándose nuevo remate, siendo respon-
j sable no solo al abono de la diferencia que 
: resulte entre el celebrado á su favor al 
' que nuevamente l^nga efecto, sino tam

bién á los perjuicios que hubiese esperi-
mentado la Hacienda por la demora de 

Site servicio, para cuyo cumplimiento so 
ispondrá de su ¡jaeza! secuestrándole ade

más los bienes /ecesarios á cubrir las res» 
potabilidades probables, si aquella nb 
alcanzase, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 5.* del Heaf decreto de 27 de fe-
brero de 1852 y arltculos 18 19 y íOde 
la mslniccton de 15 de setiembre del pro-

•IjjptyifflR oiosro olooi9 ¿ istoTT 
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13. La subasta se verificará el (lia 30 no por el seftor Administrador principal de 
del corriente mes fie junio, en la Fábrica | Hacienda oública de rala ! , r ( n ' | n c , a _ » 4.f c 

nacional del Sello, á presencia del Adrrti 
nisirador feeíe ó inspector de la misma, en 
unión del Escribano de Renta-. 

14. El acto dará principio á las doce 
de dichodlft, renbiéhdosc hn la primera 
hora las proposiciones mié se presenten. A 
la una se abrirán los pliegos prciorttados 
por los lidiadores, v sé; admitirá la pro
posición que mas beneficie el lino mateado 
en la condición 1 . a , adjudicánuW el re
mate en favor di* la persona que la haya ; 
suscrito, previa la competente attlorfza-
cion de S. M. 

15. En el caso de encontrarse dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá por 
término de un cuarto de hora oirá nueva 
licitación, también á pliego cerrado, entre 
los que motiven el empate, quedando á 
favor del que mas beneficie el tipo en el 
diado período. 

16 . tul contratista, aprobado que sea 
el remate, otorgará la coi respondiente es
critura pública, ante el Escribanode Ren
tas, en el preciso término de tercero dia, 
por la cual se oblign* al mas exacto cum
plimiento de lo estipulado, con renuncia 
absoluta de lodos los fueros y privilegios 
particulares, siendo de su cuente los gas
tos que esta ocasione, mas el Ae las co
pias que se necesiten para Henar cumpli
damente las disposiciones vigentes. 

Múdelo de propos'tbion. 

D. N N., que vive en la calle de 
número cuarto se compro

mete á entregar lis cnilio mil esteras de 
palma míe. son necesarias p| la Fáorica., 
naciouardel Sello, en el precio de 
cada una, conformándose en un lodo con 
el pliego de condiciones firmado para este 
objeto, en virtud del cual ha hecho entrega 
en la Caja general de Depósitos de la 
lianza de ¿OüO rs., cuyo recibo acompaña 
adjunto. 

(lecha y fuma del interesado).. 

Madrid l . n de junio de 1860 .—E' Ad
ministrador gefe, Blas de €astro. 

hace preciso que todos los que posean fin 
cas rúsltos, urianas, ganadería ú otras 
sujetos á la contribución territorial en el 
término municipal < i (lilla deGalapa
gar, presenten en la S crotaria de este 
A\un amiento relaciones junadas duph-
c.t.ias dé las une posean ó llevan en arren
damiento en el termino improrogable de 
20 dias, con arreglo á la instrucción, pues 
de lo contrarío no ser inadmitidas v seles 
formarán de oficio; parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Galapagar 30 de mayo de 1860.—El 
Alcalde, Sebastian Greciano. 

Alcaldía constitucional de El Pardo. 

Debiendo procederse en el Real sitio 
de Kl Pardo á ia rectificación del padrón ge
neral de riqueza que ha de servir de tipo 
para el repartí miento de la contribución 
territorial del arto próximo do 1861 como 
está prevenido por la superiorid id, se ha
ce preciso que los propietarios, arrendata
rios, colonos, censualistas y ganaderos 
del mismo, presenten en su sala consislo-
iial, un ei terminó de 15 dias siguientes 
al en que este anuncio se inserte en el 
üotetin Oficial, relaciones juradus por du
plicado, de las alteraciones que hayan' 
sufrido sus propiedades en dicho sitio y su 
término; en inteligencia, que trascurrido 
Sin habeilo verificado les parará el per
juicio qne haya lugar. 

El Pardo 28 de mayo de 1860 —El 
Alcaide constitucional, Pedro llamos. 

l Tres pinturas marco ordinario, y un 
cepillo, en 6. 

Tres sartenes, una tartera de hoja de 
lata v un cucharero de pino, en 6. 

Una bota de cuartilla, rola, en 2. 
Un azadón dé m-diano uso y una fh-

llev.i de irnos diez, pies de largo» cu 10. 
Un cofre de buen uso, en i2 . 
Un tablón de pino, en 10. 
Y para u remate, que tendrá lugar en 

esta Alcaldía por ante el ¡lumcrario que 
refrenda, está seúalado el lunes i 1 del 
actual, á las doce de su mañana, en el 
despacho de su metced. Los que deseen, 
adquirir dichos efectos acudan. 

Barajas 1.° de jimio de IS60.—K1 
Alcalde constitucional, Macario Collado. 

tenido en su riqueza; en la ' inteligencia 
que* pasado el plazo de un mes sin haberlo 
verificado, se les amillarará por el del 
corriente año, sin admitirle después 
ninguna: reclamación. 

' e-cédula 29 de m.yode 1 8 0 0 . - E l 
Alcalde, Manuel Uerran/. 

i 

Alcaldía constitucional 
Nueva. 

de Sevilla la 

Alcaldía constitucional de Loaches. 

Para llevar á efecto lo ordenado por la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia, eu su circular de 17 
de marzo último, se baco preciso que los 
propietarios de lincas urbanas, rústicas v 

El Ayuntamiento de Sevilla la Nueva 
hace saber á lodos los vecinos y terrate
nientes en su término, presenten en el tér
mino de 15 dias, á contar desde esta fecha, 
relaciones de todas las fincas que posean 
en él , para proceder al aniillarainienlb 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial de 
1SGI ; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.—El Alcalde, 
Miguel Pont es, 

Alcaldía constitucional de Colmenavejo. 

(Ion el fin de llevar á debido efecto lo 
mandado por la Administración principal 
de Hacienda pública de esta provincia, en 
circular de 27 de mano último , los pro
pietarios de fincas rusticas v urbanas, co-
loi.os y ganaderos de la Villa do Colnona-
rejo, presentarán en ci término de lo dias, 
á contar desde que se publique el presente 
anuncio en la Secretaria de Ayuntamiento 
de dicha villa, i elaciones juradas de las 
alteraciones que ha\aa sufrido sus rique
zas, para tenerlas presentes á la foima-

- v L. 
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ANUNCIOS. 

HISPANO MEJICANA. 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto en él bago 
de varios dividendos pasivos los socios 
don José GarCia Sacz, don Manuel María 
Villar, representante de la testamentaria 
de doh Francisco Antonio Aballa, dona 
Manuela García, don Alejandro (Jarcia 
Cadena , don Joaquín Copoiro del Villar, 
don Serafín Costa, don .lose Pa'ricio Ro
dríguez, dofla Marín Suarcz Toral, don 
llam n Sainz y don Andrés Antero Pérez, 
y habiéndoseles dirigido oficio de requerí 
miento con esta fecha, se les avisa para 
que en el termino de quince dias, á cóTitar 
desde hoy, abonen las cantidades que res
pectivamente adeu jan, e:¡ la Tesorería de 

jpsla sociedad, establecida en' la calle"-de 
Lavapiés, núm. 1 1 , cuarto segundo, pues 
de no verificarlo en dicho término, la Jun
ta directiva de la sociedad continuará 
practicando las domas diligencias preveni
das en la nueva ley de sociedades mine
ras para la amortización rlíacciones, veo, 
bros de los atrasos. 

Madrid i¡ de junio de isfio.—Kl Se
cretario, José González Castañeda.—378-

ganadería, asi vecinos comí) forasteros, i cion del amiliaramienlo que hade formar- j 

AYUNTAMIENTOS 

A / ¿ n i d i a 

Alcaidía constitucional de Canillas. 

El ¡Vyuntamienló constitucional de la 
villa de Canillas, remitió anuncio al señor 
Gobernador ¡le la provincia para su inser
ción en el Bofeím Oficial, que tuvo efecto 
en el número D:¿, .iel -abatió 2.} de abril 
último, exigiendo relaciones juradas de 
las utilidades lie lodos ios contiibuyen.les 
que posean tincas en la júrisdicejon de esta 
villa, arregladas á cuanto dispone el seno 
Administrador de Hacienda pública ea su 
circular de 27 de marzo anterior; y comu 
hasta la fecha ng se hava presentado ntn-
"una, reproduzco el reteriub anuncio para \n suio 
que en el término de lo dias lo en-clúen; seguido 
en la inieligencia que de no hacerlo les A ñ \\V i 

exigiré la responsabilidad que previene la 
Instrucción vigente. 

Canillas 30 de mavo de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Vatcntin Cuadrado. 

presenten relaciones duplicadas y juradas 
de las que pasean en este término juris 
diccional en el improrogable plazo de 15 
dias, que se contarán desde el en que se es-
tato; e este- anuncio en el üo'xtin Oficial, 
para la rectificación que preceda á lacón-, 
lección del amiliaramienlo de la riqueza 
sobre qnn ha de repartirse el cupo de con* 
tribucioii (pie corresponda en el ano ve-
.nídenHe 1861. 

Locches ¿8 de mayo de 1860.—El 
Alcalde, Francisco Javier Torres. 

se para 1861. 
Colmcnarejo 5) de mayo de 1 8 6 0 . — 

Por ausencia del Alcatife ¡ el Teniente Al
calde, Guillermo El tiró: 

LA LEMOSINA Y CO.VSKUVADOHA. 

•Secrelarid Saciedad minera. 
fuv) otitaildmi ~ 

Alcaldía constitucional de 
Pardillo: 

Y'ülanucín del 

constitucional 
Madrid. 

Alcaldía constitucional <le Orusco.. 

Todos los suget.os que posean bienes 
pertenecientes á la contribución territorial 
en el término de esta villa,,presentarán 
relaciones juradas de ellos en el término 
de quinte dias, en la Secretaria del Ayun
tamiento de ella, pasados.los cuales a los 
que no lo verifiquen, se les exigirán las 
multas prevenidas |x>r Instrucción. 

Orusco 30 de mavo de 1860^—El Al
calde, Tomás Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

levar á efecto cuanto se previo-

Para pa as costas é indemniza» 
cion de perjuicios á que Leona San Martin 

condenaíki en causa que se le ha 
en él Juzgado de primera instancia 

de .Alca'á de Henares i>or robo de dinero 
y efectos á Mari-i Sai.z, de esta vecindad, 
So venden eu pública licitación las ropas y 
muebles que fueron embargados á dicha 
Leona, los cuales con ¿u lasaciou, son los 
siguientes: 

Una mesa de pino pintada de encarna* 
do con cajón, en 6 reales. 

Dos sillas ile Victoria, en 12. 
Una idem imitada á caña, en i . 
lúa mesa pcquula y taburete de pi

no, tn 4 . 
La lela de un jergón, parlo de cánamo 

y parte de estopa, en 6. 
Una almohada de algodón con puntilla, 

en uno. 
Una delantera de cama de percal, en i . 

i Una cortina de hdo, en 4 . ' " 
Una tapeta de percal, en uno. 
Una toballa de hilo y un talego (fe al

godón; en 5 . ' 
Dos cortinas de percal encarnado, 

en 12. «no tmso 

Para poder cumplir con lo prevenido 
en la circular de la Aoinini.strac.ion de 
Hacienda pública de esta proyindA, fecha 
27 de marzo úllimo , y proceder !;¡ Junta 
pénela' de está vida , la nciilicacion del 

de Hatajas de , padrón de riqueza , que ha 00 servir de 
base oí reparlimiento de la •iuiiibuoionler-

' rilorial para Í 8 6 I , talos los eonlrij^yen-
les , asi vecinos como forasteros , que 
tengan fincas en esta jurisdicción, presen
tarán en el lé imiüo de 15 dias relaciones 
duplicadas con arreglo á instrucción, de 
las variacioues que hayan tenido eu su ri
queza imp nible , en la inteligencia que 
pasado dicho término, sufrirán las conse
cuencias que la instrucción les impene. 

El señor Alcalde de Villanueva de la 
Callada, se servirá lijar copia de este 
anuncio en el sitio de costumbre, pura co
nocimiento do sus vecinos. 

Villanueva del Pardillo 50 de mavo de 
jl^GO.—Ef Alcalde constitucional, Tomás 
Braoo.—Por su inundado, José Maguaíijno. 

En el Bo/f/in Offciñhdp. esta provin
cia, número 80, su/fecha oide abril últi
mo, dejó de insertarse porunji involunta
ria omisión, el nonibn! del accionista (ion 
José Serrallonga entro los demás socios 
citados y requeridoi por primera Vez en 
aquel minero. Conste pues esta circuns
tancia a los efectos consignados en la ley-
de. miuas vigente, y téngase en cuenta por 
el interesado don José Serrallonga esta 
aclaración para cuando llegado el caso de 
insolvencia de sus descubiertos, lenga lu
gar la declaración de caducidad de las ac
ciones, eu conformidad á la citada ley. 

Madrid ¿l de mayo de 18*30.—Por 
delegación de la Junta de gobiétoa.—El 
Secretario Contaüor, Fermín Uuiz de Gor-
dejuela.—379.. 

Para 
ha de 

Alcaldía constitucional de 

rectificar el amiliaramienlo que 
servir de base al reparto de la 

contribución territorial del aflo próximo 
de 1861, se hace preciso qoe los propio* 

,taños, colonos y ganadero» en este distri
to municipal, presenten en la Secretaría 

'del Ayuntamiento, relaciones juradas por 
duplicado de las altas o bajas que hayan 

VENTA DE LADRILLO. 

A voluntad de su dueño se sacan á 
pública subasta e.-lrajuditial 2 0 0 . 0 0 1 ) la
drillos Gnos que existen eq la estación del 
ferro-carril do Tornejon ;̂ :dáo*rdtesi.y)de 
lo á 2 0 . U U 0 lejas que también se-pondrán 
en dicha estación. 

La subasta se efectuará el dia 7 del 
corriente y hora de las doce de su ma
ñana, en esta corto en la Escribanía de 
don Luis González Martínez, sita en la 
calle de Atocha núm. 2o k segundo izquier-

| da, y en Alcalá el mismo dia y hora, en 
4a6ujfecjftft oEatnandez fdhaltándose 

Cercedilla. \ en dichas olicinas de maniliesto la» mues
tras y pliegos de condiciones, lodos los dias 
pojeríados, de nuê ve á cuatro de la tarde. 

Madrid 5 de junio de 1 8 6 0 . — 5 7 3 . 

, KI.ITOH, P . J B ' A K A i r a n i o G A B C U . 
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